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ORDENANZA  N° 1074/20 

 

FUNDAMENTOS:  

 

Que existe la necesidad de rectificar el presupuesto vigente para ajustarlo a la realidad y a 

lo razonablemente proyectado, conforme ordenanza 1067/2019. 

Que atendiendo a los principios de flexibilidad en la programación, debe instituirse al 

presupuesto como un eficaz y verdadero instrumento de administración y planificación, 

para acomodarlo a los cambios operados y a la dinámica de la economía y finanzas locales. 

Que es atribución del Concejo Deliberante según lo dispuesto en el Art. 30 inc. 18 y 69 s.s. 

y c.c. de ley 8102. 

Que por ello: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE NONO  

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA N° 1074/20  

 

Art. 1°.- RECTIFÍCASE la Ordenanza General de Presupuesto Año 2020, de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

 

 Egresos    
código denominación  P.V Modificación  P.M 

1.1.01.01.001.002.008 Director de Turismo      440,000.00 440000 

1.1.01.01.001.002.007 Director de Desarrollo Social      440,000.00 440000 

1.1.01.01.001.002.011 Director de Ambiente      440,000.00 440000 

1.1.01.01.001.002.015 Director de Obras y Servicios Públicos      280,000.00 280000 

1.1.01.01.001.002.016 Director de Modernización y TICs     280,000.00 280000 

1.1.01.01.001.002.017 Jefe de Área de La Mujer n,a y f     162,250.00 162250 

1.1.01.01.001.001.003 Sub-secretario de Gobierno  479250 -  479,250.00 0 

1.1.01.01.001.001.005 Sub-secretario de Hacienda  479250 -  479,250.00 0 

1.1.01.01.001.002.006 Director de Planificación  444150 -  444,150.00 0 

1.1.01.01.001.004.016 Jefe de Sección  357750 -  300,000.00 57750 

1.1.01.01.001.004.017 Jefe de Departamento 681750 -  339,600.00 342150 

  Modificación    0.00  
 

 

 

Art. 2°.-        COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

 

 
ORDENANZA N°1074/ 2020  Dada  en  la  sala  del  Sesiones  del  Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Nono, a los  días once del mes de Febrero  2020 .-. 
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